
Espaao. T,empo y Forma. Sene II. Histori^Antigua^O. 1997. págs. 295-306 

Ocupación territorial hispano-romana. 
Los Vid: poblaciones rurales 

FRANCISCO MORENO MARTÍN * 

RESUMEN SUMMARY 

Estudio actualizado de los territorios 
y poblaciones en los términos «Pagi», 

«Vid", «Villae». a través del análisis de 
los yacimientos arqueológicos y la 

interpretación de los textos antiguos en 
el proceso de la romanización. 

Actualizo study of ttie territorios and 
rural towns: "Pagi>>, "Vici», «Villae». 
thought the analisys of the arqueologic 
deposits and the interpretation of the 
ancient texts in the romanizatlon 
process. 

INTRODUCCIÓN 

Existe una realidad poblacional y ocupacional del territorio fuera de los 
bxiste una reaiiudu pu ^¡omnrP al referirnos al mundo romano 

contextos que hemos ^ f f . '^^f^^^ '^^P^, ' ,^^d7a a la hora de clarificar el 
como son las ciudades. La imagen mas ^ ' ' " ™ ' " ° ^ 
avance romaneado, de, - ' ° „ * P - ° , n : ; ^ p a ™ d i e r c o L e\Tá 

' l : : ^ ' ^ ^ : ^ ^ l ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ - í e i a d a con ,a crecente 
urbanización oei ^ « " " ^ , , elevación en su status jurídico de 
fundación de nuevas ^ ' "^ades y con la eie posteriores estu-
los poblados indígenas preexistentes^ La ' ° ^ f ^ ^ ^ ° " ^ % ¡¿^ ¿^ ,03 
dios sistemáticos de estos centros urbanos ha llamado la atención ae ios 
h v L t Í d ^ r e s durante las últimas décadas, siendo postergado a un se-
g u n d í p l a n o ' o s estudios referentes al conjunto del territorio que queda 
adscrito a cada una de las ciudades. 
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Un simple examen de prospección arqueológica de la superficie en el 
campo nos permite identificar numerosos asentamientos de diferente ta
maño que podrían representar formas de ocupación territorial relacionadas 
con el término objeto de nuestro estudio. En muchos casos se engloba 
bajo la denominación de villae la mayoría de estos yacimientos que apa
recen dispersos por el terreno, pero debemos tener en cuenta que tanto 
las fuentes literarias como la epigrafía nos han revelado la existencia de 
otra serie de núcleos poblacionales de menor entidad, vicus, pagus, etc., 
puestos en relación con una entidad mayor a cuyo territorio pertenecen. 
Esta proliferación de términos que implican cada uno de ellos formas dis
tintas de ocupación del suelo, en muchas ocasiones puede inducirnos al 
error de catalogar bajo una denominación u otra las diferentes realidades 
con que nos encontramos. A esto tendríamos que añadir una mayor difi
cultad proveniente de las propias excavaciones arqueológicas como es la 
de poder identificar cada uno de los datos que nos aparece, junto con la 
total inexistencia de excavaciones en extensión de estos asentamientos. 
Es muy corriente encontrarse con estudios de prospección del terreno a la 
hora de poder llevar a cabo la carta arqueológica de una provincia en los 
que ante cualquier indicio de restos materiales adscritos al período roma
no, que no tengan un elevado volumen e importancia, se justifique rápida
mente con la posibilidad de existencia de una villa. 

La historiografía moderna que se ha ocupado de estos centros pobla
cionales de la península Ibérica (los vici), ha tratado de definirlos a partir de 
los datos que las fuentes literarias y los epígrafes encontrados nos han re
velado. La mayoría de ellos han llegado a una serie de conclusiones: los 
wc/serían entidades administrativas de rango secundario (Rodríguez Neila, 
1976), jerarquizados a nivel humano dentro de una organización tanto so
cial como territorial (pagus) como dos fenómenos que marchan juntos (Cor
tijo Cerezo, 1993). Tenemos así dos términos distintos en el que la exis
tencia de uno presupone ia del otro, siendo de esta forma que con la 
plasmación de la plena romanización del territorio hispano, éste queda con
figurado en un primer nivel por la existencia de unos núcleos urbanos de 
mayor entidad, los cuales administran y organizan el territorio con lo que 
garantiza la distribución de la población rural de cara a su explotación y 
desarrollo (González Román, 1991). En consecuencia podemos distinguir 
dentro del ager de una ciudad, aparte de las clásicas centuriaciones del 
terreno, una división en distritos de campo —pagi— que van a albergar 
una sene de asentamientos menores —vici— distribuidos como enclaves 
menores y sin rasgos urbanos a lo largo del territorio (Curchin, 1996). 

Este último autor (Curchin, 1985) trató de definir el significado teórico del 
término vicus a la luz de la evidencia epigráfica, bastante escasa por cierto, 
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y comparándolo con su origen literario de las fuentes basándose en San 
Isidoro de Sevilla y en Festo. Llegó a varias conclusiones: por un lado, la di
ficultad que conlleva el tratar de extrapolar los datos que nos ofrecen las di
ferentes provincias del Imperio, ya que cada una tiene una realidad indígena 
diferente a los que Roma trata desde el punto de vista lingüístico de mane
ra parecida pero que pueden soterrar modos de vida distintos. Para el caso 
de Hispania define a los wc/como «aldeas rurales» (no tenemos en cuenta 
aquí las demás definiciones que las mismas fuentes nos dan como son las 
de barrio y calle de una ciudad, por estar fuera del objeto de nuestro estu
dio). Estas serian establecimientos indígenas que pueden tiaber existido 
desde tiempos prerromanos, para ello se basa en que la mayoría de estos 
asentamientos documentados aparecen en lugares relativamente poco ro
manizados de la Hispania central, occidental y noroccidental. 

A continuación vamos a realizar una visión pormenorizada de la fuentes 
literarias que han sido ya objeto y base de estudio de los investigadores 
modernos. Así podremos explicar el concepto del término vicus, pero apo
yándonos también en otros términos que han sido pasados por alto y que 
pueden facilitarnos una mejor comprensión. 

Con ello ayudaría a acometer en un futuro estudios territoriales donde 
podamos enmarcar la existencia de estos núcleos poblacionales como 
parte Integrante de un todo indisoluble y recíproco dentro de la realidad 
emergente a partir de la conquista romana y también a entender el fenó
meno campo-ciudad como una realidad organizativa que no se explica 
uno sin el otro. 

EL CONCEPTO DE VICUS EN LAS FUENTES LITERARIAS 

Realizar una labor de comprensión del pensamiento de los autores anti
guos a la hora de poder establecer el verdadero concepto que tiene nuestro 
término es una tarea ardua. Sabemos que los escritores latinos utilizaron 
diferentes terminologías, ya aplicadas en otros lugares, para referirse a las 
distintas realidades indígenas con que se encontraron. El valor semántico de 
los términos ha podido ser utilizado en muchas ocasiones de manera erró
nea, sobre todo, cuando entran en juego otra serie de vocablos que pueden 
dar lugar a una doble interpretación. La propia lectura de los textos anti
guos nos induce a ello, pero hay que tener presente ese doble significado 
que muchas palabras tienen y que los antiguos ya tenían en cuenta. 

Pasemos a revisar las diferentes citas de los autores antiguos que se 
refieran al término vici en la acepción que aquí nos interesa, es decir. 
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como asentamientos rurales en contraposición, o mejor dicho, como parte 
integrante de un territorio a cuya cabeza administrativa y jurídica se en
cuentran las civitates: 

En San Isidoro de Sevilla ^ podemos ver citado nuestro término en su 
Libro XV sobre el origen de las palabras y en concreto el apartado segun
do que trata sobre los edificios públicos. En primer lugar tras hacer refe
rencias a lo que es una ciudad y al tipo de sociedad por la que está com
puesta pasa a diferenciar entre un oppidum y otro tipo de asentamientos: 

Oppidum autem magnitudine et moenibus discrepare a vico et castellos et 
pago. Civitates autem aut coloniae, aut municipia, aut vici, aut castella, aut 
pagi appellantur. (San Isidoro. Etim..XV, 2, 6, 7). 

(Un oppidum se diferencia de un vici, de un castella y de un pagi por su 
magnitud y sus murallas. Las ciudades son llamadas también colonias, mu
nicipios, vici, castella y pagi). 

De aqui podemos extraer dos conclusiones; Por un lado que un vicus 
está desprovisto de murallas y es de medianas proporciones en cuanto a 
su tamaño. Por otro lado, es que pueden recibir la denominación de ciu
dad, pero esto último lo va a contradecir el propio autor en citas posterio
res cuando trata de explicarnos el carácter que tienen cada uno de estos 
asentamientos humanos: 

Vici e\ castella et pagi hi sunt qui nulla dignitate civitatis ornantur, sed vul-
gari hominum conventu incoluntur, et propter parvitatem sui maioribus civita-
tibus adtribuuntur. (San Isidoro. Etim..., XV,2,11) 

(Los vici, castella y pagi están desprovistos de toda dignidad propia de la 
ciudad, se trata de una simple reunión de personas que por su pequenez, 
está adscrita a ciudades mayores). 

Según esto podemos interpretar la existencia del vicus junto a otras 
denominaciones, como un asentamiento menor de pequeño tamaño, sin 
ningún rasgo urbano y que depende «administrativamente», mediante la 
adtributio, de una ciudad mayor. 

Y en el siguiente párrafo nos explica por sí solo el término: 

Vicus autem dictus ab ipsis tantum habitationibus, vel quod vias habe-
at tantum sine muris. Est autem sine munitione murorum; licet et vici di-

' Las diferentes citas recogidas para este trabajo, tanto de San Isidoro de Sevilla como de 
Festo han sido tomadas de las obras que se exponen en la bibliografía final. Las traducciones fian 
sido revisadas y cotejadas por el autor. 
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cantur ipsae habitationes urbis. Dictus autem vicus eo ^^o.^ ^ '^^ '^^ ^ i ^ ' " 
tatis, vel quod vías habeat tantum sme muris. (San Isidoro, Etim..,. 
XV.2.12), 

(El vicus se denomina asi porque está integrado únicamente por casas, 
o bien Dorque solamente tiene calles y está desprovisto de murallas. Ca
ra p E e ' d e la defensa que proporcionan las murallas^No obstante se 
llaman'también vic, los grupos de casas de una ciudad. El - u s debe s 
nombre a que hace las veces de ciudad, o porque únicamente tiene calles 
y no murallas). 

Con esta cita finalizan las referencias de San Isidoro al tértriino vicus. 
De su lectura podemos realizar algunas interpretaciones; 

- Los vici pueden recibir la denominación de ciudad en cuanto que se 
trata de una reunión de personas que habitan en un mismo lugar y unidos 
por vínculos de sociedad. 

- La falta de dignidad propia de la ciudad y su adscripción a otra de 
mayor envergadura podria ser entendido como la carencia de un Senado y 
de una administración propia lo que les hacen depender de otra ciudad a 
la cual Roma ha dado estos privilegios. 

- El que esté constituido sólo por casas y por calles nos revela otra de 
las características propias de las ciudades y que aquí no se constatan, 
como serian los foros en torno a los cuales se articula toda la vida admi-
nistrativa y comercial de las ciudades. 

- San Isidoro no nos informa en ningún momento sobre si su empla
zamiento puede ser considerado como estrictamente rural, cuestión que s, 
observamos cuando nos describe a los pagr 

Pagi sunt apta aedificiis loca Ínter agros habitantibus (San Isidoro. Etim... 

XV,2,14) 

(Los pagí son lugares apropiados para las viviendas de quienes habitan 

en los campos). 

Otra fuente literaria básica para el conocimiento de nuestro término lo 
encontramos en Sextas Pompeius Fastas cuya obra. De Vervorarv Signi
fícala nos permitirá conocer algunos aspectos que no encontramos ante-
normente en San Isidoro. Festo nos dice que algunos wn poseen la Res 
Publica y el derecho de junsdicción, con el nombramiento anual de ma
gistrados y la posibilidad de celebración de las nandinae: 

Sed ex vicis partim habent rempublicam et ius dicitur, partim nihil eorum et 
tamen ibi nundinae aguntur negoti gerendi causa, et magistri vici, ítem ma-
gistn pagí quotannis fiunt. (Festo. De Ver ... pag. 502 L XX). 
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(Pero según se dice, en los «vici» parte tienen la Rex pública y parte de 
ellos nada, con todo allí se celebran mercados, y por esta causa pasan a ser 
elegidos todos los años para encargarse de estos negocios los magistri de 
los vici y los magistri de los pagi). 

Sobre estos magistrados encontramos otra referencia; 

Unde magistri non solum doctores artium, sed etiam pagorum, societa-
rum, vicorum, collegiorum, equitum dicuntur, quia omnes hi magis ceteris 
possunt; unde et magistratus, qui per imperia potentiores sunt quam privati: 
quae vox duabus significationibus notatur. Nam aut ipsam personam de-
mostrat, ut cum dicimus: magistratus iussit, aut hono rem, ut cum dicitu: 
Titio magistratus datus est. (Festo. De Verb..., pág. 113 pág. 90). 

(De donde los magistri no solo son llamados sabios en las artes, sino tam
bién de los «papi» o «aldeas», de las sociedades o asociaciones, de los «po
blados» o «vici» y de los «collegia», porque todos ellos son más poderosos 
que los demás; por lo que también los magistrados son más poderosos, por 
su autoridad, que los particulares; voz que ha sido copiada con dos significa
dos. Así pues o se refieren a la misma persona o como decimos: el magis
trados ostenta un cargo superior). 

Y una última cita nos recuerda como habría que denominar a los que 
residen en estos poblados: 

Qui non dicuntur vicani, sicut hi, qui aut un oppidi vici, aut hi, qui in agris 
sunt, vicani appellantur.(Festo. De Ver. Sig..., 508 LXX). 

(Hay quienes dicen que no es lo mismo llamar vicani a los que viven en 
un vici de un oppidi, que a los que habitan en el campo). 

Festo nos abre nuevos caminos para la interpretación de los vici, ya 
que nos hace referencia a la existencia de la res publica en algunos de 
estos enclaves con los cual su status jurídico podría darle una cierta inde
pendencia con respecto a la ciudad en cuyo territorio se encuentra adscri
to. Pero creemos que la definición no queda muy clara pues, el hecho de 
poseerla no predispone necesariamente una autonomía jurídica ni admi
nistrativa con respecto a otra ciudad de mayor rango. Es factible poder 
pensar que dentro de un territorio perteneciente a una ciudad «autóno
ma» con rango jurídico y administrativo, se encuentren dispersos a lo largo 
del mismo, diferentes asentamientos humanos que, dada la mayor o 
menor distancia con respecto a su núcleo principal al que pertenecen, tu
vieran una cierta autonomía de acción, pero siempre controlados por unos 
funcionarios que harían de enlace con el centro principal. Estos funciona
rios, elegidos anualmente, son los magistri vici enunciados por Festo y 
cuyo término no debe llevarnos a la confusión con el de magistratus. 
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Las fuentes Gramáticas y jurídicas ^ nos ofrecen también algunos datos 
sobre la existencia y función de los vici: así por ejemplo Sextus lulius Fron-
tinus cuando nos habla de la impor tancia que tenía para la vida de las co
munidades la delimitación de los confines y la pertenencia de una parte del 
territorio a su respectiva comunidad, nos describe otra serie de compo
nentes que son de vital importancia para la vida de toda ciudad. Y es aquí 
donde va a referirse a nuestro término: 

ínter res p. et prívalos non facile tales in Italia controversiae moventur, sed 
frequenter in provincis, praecipue in África, ubi saltus non minores habent pri-
vati quam res p. territoria: quin immo multis saltus longe maiores sunt territoriis: 
habent autem in saltibus privati non exiguum populum plebeium et vicos circa 
villam in modum munitionum. tum r.p. controversias de iure territorii solent mo
veré, quod aut indicere muñera dicant oportere in ea parte solí, aut legere tiro-
nem ex vico, aut vecturas aut copias devehendas indicere eis locis quae loca 
res.p. adserere conantur. (Frontino. De Con. Agr..., 52, 14ss.; 53, 1-15). 

(Entre comunidades y privados no nacen fácilmente tales controversias en 
Italia pero son frecuentes en las provincias y de modo particular en África en 
donde los privados poseen saltus de extensión no menor que los territorios 
de las comunidades: al contrario, muchos poseen saltus de extensión mayor 
que los territorios: los privados tienen en los saltus una no pequeña pobla
ción plebeya y vici que circundan la villa a modo de fortificación. Entonces, 
las comunidades suelen emprender controversias por el derecho del territo
rio porque reclaman para sí la capacidad de imponer muñera en esas tierras 
o de hacer una leva en el vicus, o de determinar los medios de transporte o 
los recursos que han de ser aportados por esas tierras que las comunidades 
reclaman). 

Otras fuentes jurídicas y agrimensoras mencionan la existencia de una 
serie de vías vecinales cuyo establecimiento supone un elemento de en
lace entre los vici y los pagi. Tanto Ulpiano como Sículo Flaco nos van a 
describir algunas de sus características y del estatuto jurídico de estas 
vías, lo que nos ayudará a dislumbrar un poco más el carácter de asenta
miento rural que tienen los vici: 

Vicinales sunt viae, quae in vicis sunt vel quae in vicos ducunt: has que
que publicas esse quídam dicunt: quod ita verum est, si non ex collatione 
privatorum hoc iter constitutum est. aliter atque si ex collatione privatorum re-
ficiatur, non utique privata est: refectio enim idcirco de communi fit, quia 
usum utilitatem que commumen habet (Digesto, 43,8,2,22). 

• Las referencias aludidas aquí a las diferentes fuentes gromálicas y jurídicas han sido toma
das de la obra publicada por Paz López Paz. Las traducciones han sido revisadas, aunque en ge
neral se han respetado literalmente. Agradecemos su publicación, lo que nos ha servido para ver 
nuevos aspectos sobre nuestro término y que anteriormente no habían podido ser estudiados. 
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(Vías vecinales son las que están en los vicio conducen a ellos, que tam
bién algunos llaman públicas, lo que es verdad cuando no se ha hecho tal 
camino por recaudación de particulares: no así si solo se ha reparado por re
caudación entre ellos, pues en este último caso no es ciertamente una vía 
privada, ya que la reparación se hace a costa común por la razón de que 
sirve al uso y utilidad común). 

Pos SU parte, Sículo Flaco nos advierte sobre quienes son los encar
gados de la construcción y reparación de estas vías vecinales: 

Vicínales autem viae de publicis quae devertuntur in agros, et saepe ipsae 
ad alteras publicas perveniunt. aliter muniuntur. per pagos, id est per magis-
tros pagorum qui operas a possessoribus ad eas tuendas exigere soliti sunt. 
(Siculo Flaco. De Con. Agr..146, 6-9 y 14 La). 

(También hay vías vecinales que desde las públicas llevan hacia los cam
pos y, a menudo, las mismas llegan a otras vías públicas. Son construidas 
de otra forma por los pagi. es decir, por los magistri de los pagi que normal 
mente exigen a los posesores los trabajos para conservarlas. 

Es también Sículo Flaco quien nos proporciona los datos más signifi
cativos que tienen que ver con su mantenimiento y con el uso público de 
estas vías: 

Vicinales autem viae..aliter muniuntur. per pagos, id est per magistros pa
gorum, qui operas a possessoribus ad eas tuendas exigere soliti sunt. Aut, ut 
comperimus uní cuique possessori per singulos agros certa spatia adsignatur, 
quae suis inpensis tueantur. (Sículo Flaco. De Cond. Agfr..., 146. 8-14 La). 

(Las vías vecinales... son construidas de otra forma por los pagi. es decir, 
por los magistri de los pagi que normalmente exigen a los posesores los tra
bajos para conservarlas. O bien, como sabemos, determinados tramos son 
asignados a cada uno de los posesores por cada parcela, para que sean 
conservadas a sus expensas. 

CONCLUSIONES 

Aún siendo muchas veces complicado extrapolar las definiciones teóri
cas que las fuentes antiguas nos han transmitido a la realidad arqueológi
ca existente en la actualidad, no por ello debemos creer en la posibilidad 
de lo imposible. En el camino de reconstrucción y de interpolación de los 
datos, pueden quedar muchas veces grandes cantidades de ímprobos tra
bajos y de inferencias reducidas a su mínima expresión, pero esto no debe 
desanimarnos pues los errores cometidos en el camino terminan por dar 
sus frutos. 
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Precisamente el objetivo de nuestro trabajo se encuentra dentro de 
esas premisas ya que, a una información un tanto somera que podemos 
encontrar cuando nos acercamos a las fuentes antiguas, hemos de añadir 
las dificultades de tratar de aplicar ésta a una realidad bastante restringida, 
por no decir nula. 

Pero entrando en materia, no vamos a ser temerosos y vamos a tratar 
de descifrar los datos de que disponemos: es a partir del estudio interpre
tativo de los antiguos autores que podemos deducir que el término vicus 
es utilizado para definir una realidad social, entendiendo ésta como una 
agrupación humana dentro de un ámbito productivo agrario como principal 
ocupación pues, no debemos olvidar que la sociedad hispano-romana de
pende principalmente de la explotación agraria, aunque sin hacer menos
cabo de otro tipo de funciones como podrían ser las artesanales, mineras 
y ganaderas. 

Para finalizar y como propuesta a nivel teórico de lo que podemos en
tender de esta realidad me atrevo a lanzar un modelo ideal de como esta
ría estructurado el territorio al cual pertenecían estos asentamientos. Para 
ello me ha sido de gran ayuda la obra de López Paz (Santiago de Com-
postela, 1994): 

— Podemos imaginar la existencia de una comunidad hispano-romana 
con rango de colonia, municipio, etc.. A ésta se le atribuye un determinado 
territorio de más o menos extensión y posteriormente se pasa a delimitar 
sus confines territoriales mediante la colocación de ferm/n/tanto externos 
que les separan del territorio perteneciente a otra comunidad, como inter
nos. Esta primera definición es importante para el buen funcionamiento 
de toda comunidad, pues a partir de aquí se podrá saber quienes deben 
cumplir con las obligaciones que cada miembro integrante debe aportar 
al bien comunitario. 

Posteriormente se lleva a cabo una distribución de este territorio entre 
los miembros de la citada comunidad y para ello se recurre al sistema de 
la centuriato o limitatio registrándose todo en un Catastro. 

A continuación se establece la categoría jurídica de las tierras y se re
parten entre los colonos que acceden a la posesión de las mismas de di
ferentes formas, como propietarios privados, como arrendatarios y com.o 
poseedores vecinos en común. 

Como consecuencia podemos observar de manera idealizada un territo
rio amplio que pertenece administrativa y jurídicamente a una civitas donde 
aparecen distribuidas una serie de villae cuyos propietarios privados, ricos 
terratenientes, poseen una parte importante de territorio, fundus. Pero tam-
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bien en este amplio espacio se van a intercalar otra serie de asentamientos 
donde residen los colonos que explotan sus tierras o las del rico propietario 
en régimen de propiedad privada o de arrendamiento, siendo este último 
con respecto al propietario de la villa o a las tierras de la comunidad. 

Muy posiblemente la mayor parte de estos asentamientos rurales que 
podemos ver reflejado en el término latino de vicus sean una pervivencia 
de la realidad prerromana existente con anterioridad, pero también forma
dos a partir de la política de Augusto de asentar a la población indígena en 
los terrenos llanos. 

Estas localidades menores con respecto a la gran ciudad tenderían a 
imitar en muctios aspectos el mismo modelo de vida, con la consiguiente 
aparición de un mínimo de urbanización a escalas menores, sobre todo en 
cuanto a la construcción de las viviendas, vías, sistemas de alcantarillado, 
termas, etc. (idealizado, pues mientras la arqueología no diga su última 
palabra nada podemos asegurar). 

Lo que sí podemos asegurar tras la revisión anterior de las fuentes li
terarias, gromáticas y jurídicas es la existencia de una serie de encarga
dos o funcionarios, que no debemos confundir con magistrados, los cuales 
tenían entre sus funciones la vigilancia del buen funcionamiento de los 
mercados que se celebraban en estas comunidades (Festo), del manteni
miento y reparación de las diferentes vías de comunicación que atraviesan 
su territorio (Sículo Flaco y Ulpiano). Pero no podemos establecer con cer
teza si estos funcionarios eran nombrados por los miembros que residían 
en el propio vicus o por el contrario eran enviados por la ciudad a la cual 
pertenecían. Pero lo que si nos ha quedado constatado a través de la epi
grafía (Curchin, 1985) es que los individuos que integraban estas comuni
dades dejaban constancia de su pertenencia mediante su adscripción a 
una vecindad. 

Respecto a la posible elevación de su estatuto jurídico de algunos de 
estos asentamientos pasando a la categoría de ciudad no es muy clara la 
cita que para ello nos da Festo, es muy posible que en muchos casos se 
diera teniendo en cuenta sobre todo aquellos que estuvieran muy alejados 
del centro nuclear, pero esto es todavía muy hipotético. Lo que si es claro 
es la existencia de un consortium wc/durante el Alto Imperio (Sayas Aben-
goechea, 1984) que se encargaba de exponer ante la Curia de la ciudad 
los diferentes problemas que padecían y las quejas ante un abuso de los 
recaudadores de impuestos. Precisamente en el Bajo Imperio se institu
cionalizará el patrocinium vicorum como una búsqueda de protección por 
parte de los habitantes de estos poblados ante el aumento de los abusos 
fiscales, para ponerse bajo la protección de un propietario poderoso. 
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Son muchas las cuestiones que se quedan en el tintero, sobre todo 
dudas, pero con esta visión teórica e idealizada esperamos que sirvan 
para ir desligando poco a poco conceptos que anteriormente pudieran 
confundirse. Siguiendo a la mayoría de autores que han tratado el tema la 
cuestión solo es posible zanjarla a partir de la excavación sistemática de 
posibles núcleos rurales que apoyaran estas definiciones teóricas, pero 
esperamos que ayuden a la hora de localizar y definir correctamente cual
quier resto material. Además de las esplendorosas y ricas viviendas ru
rales propiedad de grandes terratenientes que aparecen distribuidas por 
el territorio hispano-romano, existe otra realidad humana, quizás más di
fícil de detectar debido sobre todo a su propia pobreza material que tu
vieron durante su existencia, pero no por ello objeto de olvido. No hay 
que olvidar que para que nosotros hoy podamos estudiar y analizar los 
materiales que han sido objeto de grandes gastos suntuarios por parte de 
las clases más acomodadas que vivían en las ciudades, había una ma
yoría poblacional que residía en el territorio rural como base principal de 
la economía y sin cuyos esfuerzos diarios los mínimos de subsistencia no 
podrían ser satisfechos. 
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